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1. FUNDAMENTACIÓN 

Históricamente, los medios de la lógica estuvieron largo tiempo muy por detrás 
de su objetivo: establecer la preservación de la verdad en la inferencia 
necesaria. Recién para la segunda mitad del siglo XIX las investigaciones de 
pioneros como Boole, Venn, Peirce y Frege abrieron el camino hacia métodos 
completos y efectivos de decisión, y con ellos, hacia una mejor comprensión 
del alcance y los límites de una lógica formal. Durante el primer cuatrimestre, 
prestaremos atención a los resultados de dicho desarrollo y a la superior 
perspectiva así adquirida acerca de las relaciones entre verdad, validez e 
inferencia. Durante el segundo, abordaremos la discusión suscitada por este 
desarrollo en el terreno de la semántica filosófica, considerando dos 
perspectivas opuestas en torno a la referencia: la ortodoxa de Frege, basada 
en objetos y la alternativa de Kuhn, basada en mundos posibles. 
 
2. OBJETIVOS 

Que el alumno adquiera y pueda expresar una sólida comprensión inicial de la 
perspectiva abierta por la lógica contemporánea, de su rol histórico en la 
tradición filosófica y de su carácter en tanto disciplina filosófica, así como los 
conocimientos básicos que le permitan desarrollar ulteriormente dicha 
comprensión según vaya descubriendo sus propios intereses. 
 
3. CONTENIDOS 

 
UNIDAD 1: Lógica. Razonamiento. Argumento. Inferencia. Preservación de la 
verdad. Validez y verdad. Validez y forma lógica. Falacias formales y no 
formales. Ambigüedad y falacia. Ambigüedad y polisemia. Ambigüedad y 
generalidad. 
 
UNIDAD 2: La lógica informal y la teoría de la argumentación. Los orígenes de 
la lógica: el modelo matemático y el modelo jurídico-legal. Validez vs Solidez. 
El ideal de las Buenas Razones y el Contexto. Análisis crítico de los 
argumentos: la estructura de S. Toulmin. Evaluación de argumentos: 
Aceptabilidad, Relevancia y Suficiencia de las premisas. Estudio de las 



falacias: Atinencia y Ambigüedad. ¿Razonan los filósofos?: Argumentos 
trascendentales y experimentos mentales en Filosofía. 
 
UNIDAD 3: Proposición y enunciación. Proposiciones atómicas y moleculares. 
Constantes y variables. Funciones y tablas de verdad. Tautología y ley lógica. 
Contradicción y trivialidad. Contingencia y contenido. Interdefinibilidad. 
Condicional asociado. 
 
UNIDAD 4: Deducción natural. Variables y meta-variables. Validez y regla. 
Cuantificadores. Predicados. Constantes y variables de individuo. Silogismo. 
Resolución por diagramas de Venn. Lógica de primer orden. Resolución de 
argumentos por deducción natural y por tablas semánticas. 
 
UNIDAD 5: ¿Quién es Frege para la lógica? Lógica clásica y lógica simbólica. 

El razonamiento como cálculo: el sueño de Leibniz y la Begriffsschrift. Estudios 

semánticos. Revisión de los principios lógicos aristotélicos. Paradojas lógicas y 

el principio Ex Contradictione (sequitur) Quodlibet. La discusión sobre la 

bivalencia de la lógica clásica. Panorama de lógicas no clásicas. Empleo de las 

lógicas clásica y no clásicas en la Inteligencia Artificial. 

UNIDAD 6: Filosofía de la lógica y semántica filosófica. Frege. Sentido y 
referencia. Intensión y extensión. Palabra y objeto. Enunciado y verdad. La 
sustitución salva veritate como criterio de equivalencia de significado. 
Cuantificación sobre objetos. Kuhn. Teoría y verdad. Lexicon y mundos 
posibles. Inconmensurabilidad e intraducibilidad. Crítica al criterio de sustitución 
salva veritate. Crítica a la teoría causal de la referencia. Cuantificación sobre 
mundos posibles. 
 
4. METODOLOGIA DE TRABAJO 

 
Se desarrollarán teóricamente los contenidos por orden de presuposición y 
complejidad, pasando de los conceptos más generales e intuitivos a los más 
especializados y técnicos. Se indicarán conexiones con el marco más amplio 
de la tradición filosófica y su historia, remitiendo a la bibliografía pertinente. Se 
propondrán actividades prácticas que conduzcan al reconocimiento del 
particular punto de vista en que nos sitúa la lógica y lecturas que lleven a la 
reflexión filosófica sobre tal situación. 
 
5. EVALUACIÓN  
 

Se prevén dos exámenes parciales escritos. Los exámenes finales serán orales 
para quien obtenga la condición regular. En cambio, quien se presente al 
examen final como estudiante libre deberá rendir primero un examen escrito y 
aprobarlo para pasar al oral. 
El criterio de corrección lo da el grado de aproximación a los objetivos 
propuestos que el alumno muestre en el examen. 
 
5.1. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LAS DIFERENTES CONDICIONES 
DE ESTUDIANTE (regular, promocional, vocacional, libre). 



Para regularizar hay que asistir a un 80% de teóricos y otro tanto de prácticos, 
además de aprobar ambos parciales (con posibilidad de recuperar uno de 
ellos). Quien no reúna los requisitos anteriores tendrá la condición de 
estudiante libre. 
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7. CRONOGRAMA (cantidad de clases asignadas a cada unidad o tema). 

 
UNIDAD 1: 8 clases 
UNIDAD 2: 8 clases 
UNIDAD 3: 8 clases 
UNIDAD 4: 8 clases 
UNIDAD 5: 8 clases 
UNIDAD 6: 8 clases 
 
8. HORARIOS DE CLASES Y DE CONSULTAS 

 
Teóricos: Viernes de 14 a 16 hs 
Prácticos: Martes de 16 a 18 hs 
Horarios de consulta: 
Ciruelos: Miércoles de 16 a 17:30 hs, Pabellón G, cub. 5 
Dib: Jueves de 16 a 18 hs, Pabellón B, cub. 24 
D’Andrea: Jueves de 14 a 16, Pabellón G, cub. 5 


